
  

xD 
AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

Oficio, AGD-UIO-SG-2009-0189 

Quito, 3 de Febrero de 2009 LT 3 2 b, ] 
  

  

2 Superintendencia de 
c Compañízs 

Señor 
| 

SUPERINTENDENTE DE compañias CH: 1354+ 04 F.- 2089 
En su despacho.- Dar cl llo 

Registro de Sociedages | 

De mi consideración: Minga 3, A . 

Cúmpleme notificar a usted, y para los fines legales consiguientes, en copia certificada 

la Resolución No. AGD-UIO-GG-2009-018 de 3 de febrero de 2009, dictada por el 
señor doctor Carlos Bravo Macías, Gerente General de la Agencia de Garantía de 

Depósitos (AGD). 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

    

  

Atentamente, 

< % 
9 o a oy 

Dr. Wilson Guevara Pazmiño U US 

SECREFARIÓ GENERAL z yo 
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 7 > 

6 | 
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AGENCIA DE (GARANTIA DE DEPOSITOS 

RESOLUCIÓN No. AGD-UIO-GG-2009 01 8. 

CARLOS BRAVO MACÍAS 
GERENTE GENERAL DE 

LA AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

CONSIDERANDO 

Que el último inciso del Art. 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia 
Económica en el Área Tributario Financiera establece: “En aquellos casos en que 
los administradores hayan declarado patrimonios técnicos irreales, hayán alterado 
las cifras de sus balances o cobrado tasas de interés sobre interés, garantizarán 
con su patrimonio personal los depósitos de la institución financiera, y la Agencia 
de Garantía de Depósitos podrá incautar aquellos bienes que son de público 
conocimiento de propiedad de estos accionistas y transferirlos a un fideicomiso en 

garantía mientras se prueba su real propiedad, en cuyo caso pasarán a ser 
recursos de la Agencia de Garantía de Depósitos y durante este período se 
dispondrá su prohibición de enajenar”. 

Que mediante resolución No. AGD-UIO-D-2008-153-001, publicada en el Registro 
Oficial No. 393, de 31 de julio de 2008, el Directorio de la Agencia de Garantía de 
Depósitos expidió el Instructivo de procedimientos para la determinación del origen 
lícito y real propiedad de los bienes incautados por la AGD. —- 

Que mediante resolución No. AGD-GG-208-43, de 27 de agosto de 2008, dispuse 
incorporar en la parte pertinente del contenido de las resoluciones administrativas 

de incautación Nos. AGD-UIO-GG-R-2006-057 y AGD-UIO-GG-2007-044-A, 
relativas al Banco de Préstamos, entre otras, a la compañía MINGA S. A., por 

presumir que se halla inmersa dentro de lo que estipula el artículo 29 reformando 

de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario 

Financiera. 

Que con fecha 30 de septiembre de 2008, por considerarse afectados por la 
incautación de la compañía MINGA S. A., los señores KLAUS NICOLÁS 
GRAETZER PEÑAFIEL, PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL Y PAULA 
FERNANDA GRAETZER PEÑAFIEL, en aplicación al Instructivo de 

procedimientos para la determinación del origen lícito y real propiedad de los 
bienes incautados por la AGD, comparecen y solicitan se deje sin efecto la 
incautación de la empresa porque consideran que es de su legítima propiedad. 
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Que con fecha 5 de diciembre de 2008, el reclamante señor Klaus Nicolás 
Graetzer Peñafiel, da contestación al requerimiento de documentación y 
explicaciones adicionales, solicitada por la Dirección Nacional Jurídica de la AGD. 

Que del estudio y análisis técnico jurídico del expediente, se determina que el 

señor Klaus Nicolás Graetzer Peñafiel, presenta su reclamo observando los 

requisitos establecidos en el artículo 3 del Instructivo; comparece por sus propios 
derechos y por los derechos que representa de sus hermanos Peter Joseph 

Graetzer Peñafiel y Paula Fernanda Graetzer Peñafiel, en la compañía MESCO 
(MINGA EQUIPMENT 8 SUPPLY COMPANY CO.) INC. PANAMA, propietaria del 
total del paquete accionario de la compañía MINGA S. A. ECUADOR. Así mismo, 
adjunta al reclamo una declaración juramentada otorgada ante Notario Público de 
la República del Ecuador. 

Que no se agregan certificaciones de las inversiones, movimiento de cuentas 

bancarias, obtención de créditos, certificación de balances, estados financieros; 
como tampoco se adjunta ningún otro tipo de documentación que sustente y 
justifique algún mecanismo legal de la adquisición de las acciones de la compañía 

MINGA S. A. ECUADOR, que permita conocer el origen lícito de los recursos con 

los que los reclamantes, a través de la compañía MESCO (MINGA EQUIPMENT € 
SUPPLY COMPANY CO.) INC., PANAMA; adquirieron el 97 % de las acciones de 

la compañía incautada; dicho de otra manera, no existe constancia alguna de la 
forma y con qué recursos lícitos se adquirieron esas acciones, que conforme los 
principios del derecho administrativo, corresponde a los reclamantes demostrar y 

probar. —- 

Que no se adjunta información documentada que pruebe la constancia del posible 
pago en efectivo, cheque, transferencia bancaria, u otros, que procure conocer 

fehacientemente el origen lícito de los recursos con los que se adquirió las 
acciones de la empresa incautada, y en consecuencia demuestre su real 
propiedad. 

Que no existe constancia documental alguna relativa a la certificación de ingresos 
por remuneraciones, honorarios, utilidades, donaciones, herencias u otras fuentes, 

que identifique los ingresos y la capacidad de los reclamantes para adquirir las 
acciones de la empresa incautada; tampoco existe constancia de juicio sucesorio, 
posesión efectiva, partición, u otro documento similar, con determinación del 
monto asignado a los reclamantes; y, el pago del impuesto a la herencia o de 
cualquier otro impuesto, si fuere el caso. 

Que no se proporciona información de la identidad de los propietarios y de los 

administradores de las acciones de las compañías MONPUG $. A., LINDEROS 
4 HOLDING LIMITED; y MINGA EQUIPMENT 8 SUPPLY COMPANY INC. (USA), . o 
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compañías que se sucedieron en la propiedad del total del paquete accionario de 

la COMPAÑÍA MINGA S. A. ECUADOR, que permita desvirtuar la posible 
vinculación con los intereses económicos de los ex accionistas y ex 
administradores del BANCO DE PRÉSTAMOS S.A., BANCO DE PRÉSTAMOS 
LTD., BANCO DE PRÉSTAMOS CAYMAN; y, BANPREST PANAMÁ, de 
conformidad con las normas previstas en la Ley General de instituciones del 
Sistema Financiero, en la Ley de Régimen Tributario Interno y demás normativa 
aplicable al presente caso. 

Que la compañía MINGA S. A. fue notificada con la calificación de vinculada, 
luego de lo cual, el único accionista ingeniero GALO ANTONIO LOPEZ ORTEGA 
y su cónyuge SONIA PATRICIA RENGIFO DÁVILA transfirieron la totalidad de las 
acciones el 21 de febrero del año 2000 a la compañía LINDEROS "HOLDING 
LIMITED domiciliada en las Bahamas, de propiedad de la doctora María Fernanda 

Peñafiel Salgado y Patricio López; con lo que se evidencia que la compañía 
MINGA S. A. ECUADOR cuya vinculación con José Alejandro Peñafiel fue 
declarada con anterioridad por las autoridades de control, fue transferida a una 
compañía extranjera de propiedad de la hermana de José Alejandro Peñafiel 

Salgado, probablemente para evitar que se ejecute la incautación, acto que bien 
podría subsumirse al tipo penal de testaferrismo; pues como se infiere del historial 
de la empresa, ésta nunca dejó de ser de propiedad de José Alejandro Peñafiel 
Salgado; con la agravante de que las acciones de MINGA S. A. ECUADOR se 
transfirieron a pesar de que sobre dicha empresa se dictó la medida cautelar de 
prohibición de enajenar, que si bien no fue registrada en todos los Registros de la 

Propiedad en el ámbito nacional, si se registró en el Registro dela Propiedad del 

cantón Ambato, y que se encuentra vigente hasta la presente fecha. 

Que mediante oficio No. 732, de 26 de abril de 2000, el Administrador Temporal 

del Banco de Préstamos Esteban Melo Jácome, determina la no vinculación de los 

depósitos de María Fernanda Peñafiel, constante en los TIMES DEPOSITS 

000027866 y 000027063, por las cantidades de USD 515,173.61 y 64.906,67, del 
Banco de Préstamos Cayman Limited. (fs. 349) 

Que con fechal 10 de mayo del año 2000, la doctora María Fernanda Peñafiel, 

cede y transfiere a la compañía MINGA S. A. ECUADOR, todos los derechos y 
acciones más los intereses correspondientes, que posee en el CERTIFICADO 
TIME DEPOSIT No. 000027063 en el BANCO DE PRÉSTAMOS CAYMAN 
LIMITED, por un valor de USD 64.906,67; valor que el 5 de mayo de 2000 a su 
vez (con fecha anterior) fue cedido a la Corporación Financiera Nacional. 

Que el mismo día 10 de mayo del año 2000, la doctora María Fernanda Peñafiel, 

cede y transfiere a la compañía MINGA S. A. ECUADOR, todos los derechos y 
acciones más los intereses correspondientes, que posee en el CERTIFICADO --. 
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TIME DEPOSIT No. 000027866 en el BANCO DE PRÉSTAMOS CAYMAN 
LIMITED, por un valor de USD 515.173,61; valor que el 5 de mayo de 2000 a su 
vez (con fecha anterior) fue cedido a la Corporación Financiera Nacional. 

Que el 16 de enero de 2001, se finma un convenio de pago de esa supuesta deuda 
entre MINGA $. A. y la doctora María Fernanda Peñafiel, por el valor de USD 
687,799.49, más los intereses. 

Con oficio No. SBS-INIF-2002-47216, de 10 de abril de 2002, el Superintendente de 
Bancos comunica que, una vez que la compañia MINGA S. A. ECUADOR, ha 
cancelado el crédito concedido por la Corporación Financiera Nacional a través del 
Banco de Préstamos, desaparece el carácter de vinculado de dicho crédito, esta 
declaración del Superintendente de Bancos y Seguros a esa fecha nó incide en 
forma alguna para determinar la real propiedad del paquete accionario de la 
referida compañía. 

Que el 14 de julio del año 2004, ta compañía extranjera constituida en Las 
Bahamas denominada LINDEROS HOLDING LIMITED de propiedad de María 
Fernanda Peñafiel Salgado, propietaria de la compañía MINGA S. A. ECUADOR, 
una vez que ésta última compañía canceló el crédito vinculado que le otorgó la 
CFN a través del Banco de Préstamos, cede la totalidad de las acciones de 
MINGA S. A. ECUADOR a la «compañía MINGA EQUIPMENT 8 SUPPLY 
COMPANY INC. USA, constituida bajo las leyes del Estado de Texas de los 
Estados Unidos de Norteamérica, de propiedad de María Fernanda Peñafiel 
Salgado. — 

Que el 18 de julio del año 20006, la COMPAÑÍA MINGA EQUIPMENT 8 SUPPLY 
COMPANY INC. USA, única propietaria de las 2.000 acciones que constituyen el 

capital de la compañía MINGA $. A. ECUADOR, cede 3 acciones al señor PETER 
JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL, hijo de María Fernanda Peñafiel, hermana de 
José Alejandro Peñafiel Salgado. 

Que el 14 de diciembre del año 2007, la compañía MINGA EQUIPMENT 8 
SUPPLY COMPANY INC. USA, propietaria de 1.997 acciones en la compañía 
MINGA S. A. ECUADOR, cede en su totalidad las 1.997 acciones a la compañía 
MESCO (MINGA EQUIPMENT £ SUPPLY COMPANY CO.) INC., PANAMA, 
constituida de conformidad con tas Leyes de la República de Panamá, cuyos 
únicos propietarios del 97 % de fas acciones de esa compañía, son las personas 

que comparecen con el presente sectamo, los ciudadanos KLAUS NICOLÁS 

GRAETZER PEÑAFIEL, PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL Y PAULA 
FERNANDA GRAETZER PEÑAFIEL, hijos de María Femanda Peñafiel Salgado, 

h hermana de José Alejandro Peñafiel Salgado, ex accionista del Grupo Banco de 
Préstamos. 
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Que el mismo día 14 de diciembre de 2007, la compañía MESCO (MINGA 

PANAMA), la COMPAÑÍA MINGA S. A. ECUADOR y María Fernanda Peñafiel 
Salgado, suscriben un convenio de condonación temporal de intereses, por un 

periodo de dos años, a partir del mes de enero de 2008. 

Que por estos mecanismos aparecen como propietarios de las acciones de la 
empresa incautada MINGA S. A. ECUADOR: 

> La COMPAÑÍA MESCO (MINGA EQUIPMENT 8 SUPLI COMPANY CO.) 

INC., PANAMA, de propiedad de KLAUS NICOLÁS GRAETZER 

PEÑAFIEL, PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL y PAULA 

FERNANDA GRAETZER PEÑAFIEL, con 1.977 acciones de un valor 

nominal de un dólar cada una; y, 

> PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL, con 3 acciones, con un valor 

nominal de un dólar cada una. 

Que la Dirección Nacional Jurídica de la AGD se ha pronunciado manifestando 
que: “Del análisis de la vida jurídica de la empresa incautada compañía MINGA 
ECUADOR $. A. se establece que, el 13 de junio de 1997, el ex accionista del 
Banco de Préstamos economista José Alejandro Peñafiel Salgado, adquiere de 
ANGLO ENERGY COMPANY el 100 % del paquete accionario del que esta 
empresa era propietaria en la compañía MINGA S. A. ECUADOR; y en pleno auge 
de los créditos que el Banco Central del Ecuador le otorgaba al Banco de 
Préstamos, el 17 de junio de 1998, obtiene a favor de su compañía MINGA S. A. 

ECUADOR, un crédito de la Corporación Financiera Nacional a través del Banco 
de Préstamos, por la cantidad de USD 1,218,466.02.” 

  

“Posiblemente para encubrir ese crédito que más adelante fue calificado por la 
entidad de Control como vinculada — consecuentemente prohibido e ilegal - 
particularidad que los reclamantes reconocen en la declaración juramentada; el 
mismo día de la obtención del mencionado crédito, esto es el 17 de junio de 1998, 

el economista José Alejandro Peñafiel Salgado vende la totalidad de las acciones 
de las que era propietario en la compañía MINGA S. A. ECUADOR a la compañía 

MONPUG $. A,, sin que se haya aportado en el reclamo información para conocer 
la identidad de los accionistas y administradores de esta última empresa; como así 

se desprende del contendido de las fojas 16, 204, 238, 239 y 190, del primer 

cuerpo del expediente”. 

“Por los problemas en que el Banco de Préstamos se vio inmerso, y por la 
vinculación del economista José Alejandro Peñafiel, como así aseguran en forma 
literal los mismos reclamantes en la declaración juramentada, el 18 de diciembre 
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de 1998 la compañía MONPUG $. A, transfirió la totalidad de las acciones de las 

que era propietario en la compañía MINGA 5. A. ECUADOR al ingeniero GALO 
ANTONIO LÓPEZ ORTEGA, de lo que se infiere que, pal cisis financiera que 
atravesaba en ese entonces el Banco de Prestamos, y paaposblemente impedir 
la incautación de la COMPAÑÍA MINGA S. A. ECUADOR decarada vinculada por 
la Superintendencia de Bancos y encubrir la identidad de supolencial dueño (José 
Alejandro Peñafiel Salgado), se dan en forma sistemática vañas transacciones de 
la propiedad de las acciones de la compañía MINGA S.A ECUADOR. (fs. 14, 
190, 380, del primer cuerpo del expediente)” 

“Con providencia dictada el 9 de juñio de 1999, las 1430, el Juez Décimo 
Segundo de lo Civil de Pichincha, a ¡pedido del Superintendente de Bancos, sobre 

la base del Memorando Interno No. IMBGF-98-591, de 3 de septiembre del año 
de 1998, con el cual se califica como vinculado el crédito ologado por el Banco de 
Préstamos a la compañía MINGA, y «en aplicación a la disposición contenida en el 

artículo 3 de la Ley de Rehabilitación del Banco de Préstamos publicada en R. O. 
No. 181, de 30 de abril de 1999, ordena: ia prohibición de endenar de la compañía 
MINGA S. A.; la orden del registro de esta prohibición d enajenar no ha sido 
acatada por todos los registradores de fa propiedad y meranles, sí entre otros, 
por el Registrador de la Propiedad del cantón Ambato, regstoque está vigente en 
virtud de que hasta la presenta fecha el juez competente no ha ordenado se 

levante. (fs. 12, 103, 104, 105, segundo cuerpo del expediente). 

"La compañía MINGA S. A. fue notificada con ta calificación de vinculada, y por la 
imposibilidad de poder cancelar las deudas con la CFN y prlasituación riesgosa 

de poseer la compañía, como así reiteradamente aseguran ls redamantes en la 

declaración juramentada, información que fue confirmada on varios documentos 
que se aportan al expediente; a pesar «e la medida cautelarodenada por el Juez 
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, el único propietal de esa empresa el 
ingeniero GALO ANTONIO LÓPEZ ORTEGA, el 21 de febreodel 2000, transfiere 
la totalidad de sus acciones a la compañía LINDEROS HOLDING LIMITED, que 
es una compañía extranjera constitliida en Las Bahama de propiedad de la 
doctora María Fernanda Peñafiel Saígado; con lo que se eúencia que con este 

nuevo movimiento transaccional, se pretende impedir la egcución de cualquier 
medida cautelar en contra de la compañía MINGA S. A y encubrir la posible 
identidad de su auténtico dueño José Alejandro Peñafiel Sagado. (fs. 11 primer 
cuerpo del expediente)”. 

“Mientras MINGA S. A. ECUADOR fue ele propiedad de la compaña LINDEROS 
HOLDING LIMITED, y a su vez ésta última empresa de propiedad de María 
Fernanda Peñafiel Salgado; el 10 de mayo del año 2000 esta ciudadana a título 
personal cede y transfiere a MINGA 'S. A. ¡ECUADOR todos los derechos y 
acciones más los intereses correspon«bentes, que poseía ens CERTIFICADOS 
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TIME DEPOSITS Nos. 000027063 000027866 emitidos por el BANCO DE 
PRÉSTAMOS CAYMAN LIMITED, por las cantidades de USD 64.906,67 y 
515,173.61; valores que a su vez MINGA S. A. ECUADOR cedió a la Corporación 
Financiera Nacional por concepto de pago del crédito antes otorgado; esos 

CERTIFICADOS ha sido anteriormente calificados como no vinculados por el 
Administrador Temporal del Banco de Préstamos Esteban Melo Jácome; y como 
consecuencia de esa cesión, el 10 de abril del año 2002, el Superintendente de 

Bancos comunica que una vez que la compañía MINGA S. A. ECUADOR ha 
cancelado el crédito concedido por la Corporación Financiera Nacional a través del 
Banco de Préstamos, desaparece el carácter de vinculado de dicho crédito. (fs. 
191, 220, 222, 229, 230, 280, 348, 349) 

“Años después de saldado el mencionado crédito, el 14 de julio del año 2004 la 
compañía LINDEROS HOLDING LIMITED transfiere la propiedad del total de las 
acciones de MINGA $S. A. ECUADOR a la compañía MINGA EQUIPMENT € 
SUPLI COMPANY INC. USA, constituida bajo las leyes del Estado de Texas de 
los Estados Unidos de Norteamérica, compañía que también aparece coma de 
propiedad de María Fernanda Peñafiel Salgado; empresa que a su vez el 18 de 
julio del año 2006 cedió 3 acciones de las que era propietaria en la compañía 
MINGA S. A. ECUADOR a favor del señor PETER JOSEPH GRAETZER 
PEÑAFIEL; y el resto de acciones, esto es 1997 acciones, con fecha 14 de 
diciembre del año 2007 fueron cedidas a la compañía MESCO (MINGA 

EQUIPMENT £ SUPPLY COMPANY CO.) INC., PANAMA, cuyos únicos 
accionistas son tos reclamantes señores KLAUS NICOLÁS GRAETZER 
PEÑAFIEL, PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL y PAULA FERNANDA 
GRAETZER PEÑAFIEL, todos -hijos de "María Fernanda Peñafiel Salgado, 

hermana del ex accionista del Banco de Préstamos José Alejandro Peñafiel 

Salgado; con lo que se comprueba que luego de un sinnúmero de cesiones de las 
acciones de la compañía MINGA S. A. ECUADOR, en las que se han ido 
sucediendo indistintamente primero José Alejandro Peñafiel Salgado; luego su 

hermana María Fernanda Peñafiel Salgado; posteriormente sus sobrinos Klaus 
Nicolás Graetzer Peñafiel, Peter Joseph Graetzer Peñafiel, y Paula Fernanda 
Graetzer Peñafiel; tumándose la sucesión unos a otros a través de personas 

naturales o personas jurídicas intermediarias constituidas por ellos mismos bajo 
las leyes de otros países y en paraísos fiscales, que ha tenido el propósito de 
posiblemente ocultar la identidad del verdadero propietario de la empresa; al fmal 

salta a la luz del día que la compañía MINGA S. A. ECUADOR, actualmente 
incautada por la Agencia de Garantía de Depósitos, durante toda su vida 
societaria estuvo vinculada con los intereses económicos del ex accionista del 
Banco de Préstamos S.A. José Alejandro Peñafiel Salgado, ya que a pesar de que 
la titularidad de las acciones eran aparentemente legales, José Alejandro Peñafiel 
Salgado fue el “hombre de atrás”, la persona que siempre tuvo el contral, y 
dirección de la empresa, en consecuencia se puede deducir que la propiedad de 
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las acciones a nombre de terceros es en la práctica ficticia, ya que lodos esos 
actos societarios tuvo como único objetivo no permitir qu h tompañía sea 
incautada a propósito de la declaración de vinculación, y encbirl identidad de 
su verdadero propietario. (fs. 4, 6, 9, 190). 

“Por otro lado, los reclamantes para justificar el origen lícito de bs recursos y el 
mecanismo de adquisición de las acciones de la COMPAÑÍA MNGA $. A., 
presentan como medio de prueba la pertinente cesión de esas acones realizada 
por la compañía MINGA USA, que a decir de los reclamankes he realizada entre 
dos empresa extranjeras constituidas bajo sus propias leyes racunaks y por la 
libre generosidad de su señora madre la doctora María Femana Peñafiel 
Salgado; sin embargo, esa documentación y fundamentación por si sola no 
prueban en forma efectiva e irrefutable el origen lícito de ls relrsos y el 

mecanismo de pago de la adquisición de las acciones dela CONPAÑAMINGA S. 
A. ECUADOR; seguidamente, es insuficiente para establecerel oen lícito y la 
real propiedad de la cesión de acciones”. 

“En virtud de que a través de la vida histórica de la empresa iautada se han 
alternado varias empresas extranjeras, constituidas bajo leyes dsntas de nuestro 
Ordenamiento Jurídico; los reclamantes tenían la oblacón de entregar 
información de los estados financieros de esas empresas, cheques, recibos, U 

otros documentos, que prueben el origen lícito y el mecanismo de k adquisición 
de las acciones de MINGA S. A. ECUADOR; sin embargo, esadoumentación no 

ha sido entregada, con lo que se incumple con el mandalo eslblecido en el 
artículo 4, literales c), d), e); y, artículo 5, segundo incio, de Instuctivo de 

desincautaciones que establece la obligatoriedad que tienen ls redamantes de 

presentar todos los documentos justificativos, tanto de la Repibita del Ecuador 
como del extranjero”. 

“Para disculpar la falta de información detallada precedenteme, hsrcdamantes 
manifiestan que su compañía MINGA PANAMA no tiene acia franciera, no 
tiene estados financieros, que Panamá es un “paraíso fiscal, porfantono pueden 

justificar el historial de los ingresos de la compañía, deficiencaque impide llegar a 

conocer en forma clara y transparente con qué medios litis y mediante qué 
mecanismo se adquirieron el total del paquete accionario dela compañía MINGA 
S. A. ECUADOR, y de esa manera probar el origen lícito y larealppledad de la 
compañía pedida en desincautación. (fs. 189, primer cuerpo delepedente). 

“Sobre la base de los fundamentos de hecho y de derecho exuests se concluye 
que, una vez que la compañía MINGA S. A. ECUADOR ha cancelado en su 
totalidad el crédito vinculado, el Superintendente de Bancos y Seguos con oficio 

O. SBS-INIF-2002-0216, de 10 de abril de 2002, comunica que desaparece el 

carácter de vinculado de dicho crédito (fs. 348 primer cuepo) y en esta nueva 
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situación jurídica de la compañía MINGA S. A. ECUADOR hoy incautada por la 
Agencia de Garantía de Depósitos, su dueña absoluta la compañía LINDEROS 
HOLDING LIMITED, cede el total de las acciones de esa empresa a la compañía 
MINGA EQUIPMENT 8 SUPPLY COMPANY INC. USA de propiedad de la doctora 
María Fernanda Peñafiel Salgado (fs. 11, 190), quien con ésta representación, en 
un acto de liberalidad, definitivamente ha cedido las acciones de la empresa 
incautada a favor de la compañía MESCO (MINGA EQUIPMENT € SUPL] 
COMPANY CO.) INC., PANAMA, que aparece como de propiedad de sus hijos 
KLAUS NICOLÁS GRAETZER PEÑAFIEL, PETER JOSEPH GRAETZER 
PEÑAFIEL Y PAULA FERNANDA GRAETZER PEÑAFIEL; no obstante, y a pesar 
de que se ha comprobado la cancelación total del crédito vinculado, y que la 
cesión de las acciones de la compañía MINGA S. A. ECUADOR se ha realizado 
entre compañías extranjeras reguladas por sus propias leyes nacionales; por los 
antecedentes históricos de la propiedad accionaria de la empresa ha quedado 

claramente demostrado que la real propiedad de MINGA S. A. ECUADOR no es 
de los reclamantes, pues pertenece, como es de conocimiento público, al 

economista José Alejandro Peñafiel Salgado, ex accionista del Banco de 
Préstamos; en tal razón considero que debe rechazarse la solicitud de 
desincautación de los reclamantes, porque del análisis global del expediente se 
infiere que dicha compañía se encuentra inmersa en lo establecido en el último 
inciso del artículo 29 reformado, de la Ley de Reordenamiento en Materia 

Económica en el Área Tributario Financiera, por lo tanto, al haberse establecido la 
real propiedad de MINGA S.A. ECUADOR en la persona del economista José 
Alejandro Peñafiel Salgado, ex accionista del banco de Préstamos S.A. dicha 
compañía ipso iure ha pasado a ser recurso de la Agencia-de Garantía de 

Depósitos”. Informe cuyo contenido se le acoge en su integridad. 

En uso de sus facultades legales: 

RESUELVE 

Art. 1.- Negar la solicitud de desincautación presentada por los comparecientes. 

Art. 2.- Disponer que, una vez que se ha determinado la real propiedad de la 

compañía MINGA S.A. ECUADOR, la totalidad del paquete accionario de esta 
compañía pase a ser recurso de la Agencia de Garantía de Depósitos-AGD-, de 
conformidad con lo establecido en el último inciso del artículo 29 de la Ley de 
Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario Financiera para lo 
cual el representante legal de la misma, inscribirá esta transferencia a favor de la 
Agencia de Garantía de Depósitos, en el libro de acciones y accionistas para los 

4 fines de ley pertinentes. 
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Art. 3.- Remitir copia certificada de esta resolución a los señores Superintendente 
de Compañías, de Bancos y Seguros, Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil, 

señores Registradores de la Propiedad y Mercantil de Quito, y más entidades 
públicas o privadas que sea menester para el cabal cumplimiento de esta 
resolución. 

Art. 4.- Remitir copia certificada del expediente y de la presente resolución al señor 
Ministro Fiscal General del Estado para los fines de ley pertinentes.- 

NOTIFIQUESE. 

Quito, D, M.a 3 de febrero de 2009 

  

  

GERENTE GENERAL 
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

CERTIFICO.- Que la presente resolución fue expedida por el señor Gerente 

General de la Agencia de Garantía Depósitos, Dr. Carlos Bravo Macías. 

“Quito, D. Ma 3 de febrero de 2009 

  

ARTO GENERAL 
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

ES ma cure BL, 35 ás: A, 
AÑO A SuVOS REA AGE    

  

    Pm or 

ERETARIO 5 CERA ' 

CEN BE SSA AE CAM 1 ay 
    

0 3 FEB, 2009 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE INCA uri? 

No. ACD-UIO-GG-R-2006- 057 

Carmina Alexandra Cantos Molina, en mi condición de Gerents General y ca 

entante ten de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), calidad que la justifico cof 

fntocop* ficada de la resolución del Directorio de la AGD No, 8 

  

forme a las atribuciones y facultades legales qu 

E si: ÁTA CT 
e de la Ley de Reordenamiento en Materia ECORCImnicz, en el 

Fi : ulsada el 01 de diciembre de 1998, cuya última refonme consta en 2l - 

S 

¿ej Registo Oficial No. 503 del lunes 28 de enero del 2002, expido el siguiente a «to administrativo: 

ONSIDERANDO: 

í.- Que la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), de conformidad con el último inciso 

del actual y vigente artículo 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica, en el 

Área Tributario-Financiera, promulgada el 01 de diciembre de 1993, cuya última reforma 

consta en el Suplemento del Registro Oficial No. 503 del hunes 28 de enero del 2002, tiene 

facultades legales para incantar los bienes que sean de público conocimiento de aquellos 

accionistas y administradores de las instituciones financieras que se encuentran en proceso 

Ca
 

  

¿e saneamiento; 

e 1 Z.- Que el 22 de agosto de 2001, mediante Oficio No, UEIF-MP-040-01-JM, dirigido al 

Sorente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, la Ministra Fiscal Genera: 

  

Estado, Dra. Mariana Yépez de Velasco, dispone en su último pérrafo “ En tal > 

corresponde a Usted proceder a incautar y disponer la prohibición de enajenar de los bienes 

que son de o público conocimiento de propiedad de los accionistas y/o administradores de las 

instituciones financieras que han incurrido en los casos mencionados; y, en la Forma como se A 

  

dstermina en dicha norma legal.” (sic) 

3.- Que mediante oficio No. CLCCC-208,1453, de fecha 23 de junio del 2090, el Director 

Ejecutivo de la Comisión de Control Cívico de la Cormmpción, informa al despacho del 

Ministerio Fiscal, sobre los resultados de la investigación relacionada con las irregulanidades 

detectadas en el aumento de capital del Banco de Préstamos S.A., en el periodo de junio — 

agosto de 1.998, época en que se encontraba administrado dicho Banco por el Eco. de
 

Alejandro Peñañel Salgado; 

4.- Que el Tribunal Segundo de lo Penal de Pichincha, en sentencia expedida el 18 de abril 

    
Cel 2081, a las 11100, cita las conclusiones a las que llegó la Unidad de investigaciones. 

financieras del Ministerio Público, luego del análisis de la documentación remitida 

CCCC y sus propias investigaciones expresando: “ (...) Que el 22 de 

Zortagai y áv. República de El Salvador Edif.: Plaza Real Mezanine - PBX: (593-2) 22827 
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publica en los periódicos del país el aumento de capital pagado 105 E SABANA DE DEPOSITOS 

sucres, equivalentes a treinta millones de dólares; y bajo la presentación de una irreal 

situación finenciera, pretendía dar la imagen de que el Banco sé ubicaba en da cuaría 

posición de solvencia patrimonial, según aparece de la referida publicación. Con este 

rocedimiento fraudulento ejecuiado por el señor Alejandro Peñafiel Salgado, Presidente 

o del Banco de Préstamos S.A., en el que se forjó una falsa imagen de solidez 
u
 

Ejecutiy 

financiera ante los depositantes, posibilitó la consumación de s 

5u conducta se adecua a lo manifestado en el Art. 131 de la Ley de instituciones del 

ú +
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 Qe
 

y
 o o (D
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Sistema Financiero; y, 560 y 563 del Código Penal” (sic) 

5.- Que en el considerando SÉPTIMO de la indicada sentencia se expresa *... del análisis de 

P
u
 

las constancias procesales y pruebas introducidas en la audiencia de juzgamiento, el Frio mal 

Gue lo sentencia considera que no han cambiado los fundamentos en que se sustenta la 

acción ineriminada al Eco. José Alejandro Peñafiel Salgado y menos las evidencias 

materiales, testimoniales, y documentales en las que la Segunda Sala de la Corte Superior de 

Justicia de Quito motivó la ejecutoria mediante lo que se lo llamó juicio plenario, 

considerando que: “los hechos denunciados en la excitafiva fiscal y que son objeto del auto 

inicial del sumario, rebasando el nivel de las previsiones normativas de la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero, trascienden en el campo penal de los deljios”; y. más 

delante continúa expresando que: “trastocando con esta falsa información, de modo 2 

deliberado, la realidad financiera de dicho banco, pretendiendo ocúltar al conocimiento 

público, la creencia que la situación financiera del Banco de Préstamos S.A, era de alta 

solvencia y confiabilidad, cuando la verdad era de que atravesaba por una verdadera crisis 

de liquidez, por retiros de depósitos que estaban afectando su estabilidad y le habia obligado 

a acudir a un crédito importante al Banco Central del Ecuador, autorizado por la Junta 

Monstaria, al tenor del Art. 24 de la Ley de Régimen Monsterio y Banco del Estado, 

conforme consta del informe presentado por la intendencia Nacional de Bancos y grupos 

financieros a la Junta Bancaria, de fecha 24 de agosto de 1998, en base de la cual la 

Superintendencia de Bancos, ordenó la liquidación forzosa del Banco de Préstamos S.A.” 

eo 

- Que el indicado Tribunal Segundo de lo Penal de Pichincha, condenó al ciudadaro José 

Alejandro Peñañiel Saigado, a la pena de ocho años de reclusión mayor ordinaria por las 

onducias indicadas en los considerandos de la sentencia, mismas cue fueron causa del o 

cierre del Banco de Préstamos S.A, y sus subsidiarias, y que har obligado zi Est 

Ecuatoriano, por medio de la Agencia de Garantía de Depósitos, a cosembolsar Mmgen 

cantidades de dinero para el pago de la garantía contemplada en la ley, lo cual pagdbres: 

en un grave perjuicio al erario público y a los depositantes; 
ÍZ E 
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7.- Que tanto en la sentencia, del Tribunal Segundo de lo Penal de Pichincha, como en el 

oficio No. AT-BCS-DL-660-03, del 15 de Septiembre del 2003, el Director Jurídico de las 

Instituciones Finencieras de la Sierra en Saneamiento se contiene | 

entificación de la personas naturales y jurídicas vinoniadas al Banc E 

  

imo 1 nía E sari RA anienes eherg: 
entre las que consta la compañía El Rosario C.A, ERCA, quienes debes 2 
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Reordenamiento en Materia Económica ea el Area Tributaria Financiera, que se confiere en 

la presente resolución; 

$.- Que mediante oficio No. TNSIF-SFB-2001-35, del 19 de septiembre del 2001, el ing. 

Alejandro Maldonado García, Intendente Nacional de Supervisión de 

  

inancieras de la Superintendencia de Bancos y Seguros, hizo conocer los resultados de los 

x£menes de determinación de las persona naturales y jurídicas vinculadas ai Banco de 

Préstamos S.A., entre las cuales consta la compañía El Rosario CA, ERCÁA: 

  

3.- Que ha llegado a mi conocimiento que los ex administradores y/o ex accionistas del 

Banco de Préstamos S.A., Banco de Préstamos Ltd, Cayman y Banapresi Panamá, 

principalmente el señor José Alejandro Peñafiel Salgado, es propietario de la hacienda 

¿denominada El Rosario, ubicada en la jurisdicción del cantón Mejía, provincia de Pichincha; 

Y, 

í0.- Que el Estado Ecuatoriano ha desembolsado recursos para honrar los depósitos del 

Banco de Préstamos S.A., valores que deben asegurarse con los bienes de 105 accionisias y 

administradores de dicha institución financiera. 

RESUELVO: 

La incautación de la Hacienda El Rosario, de propiedad de la empresa EL ROSARIO C.A. 

ERCA, ubicada en la zona rural de la parroquia Alóas, jurisdicción del cantón Mejía, 

  

provincia de Pichincha. 

Así mismo, dispongo la incautación de todos los depósitos £ inversiones gue mantenga la 

mencionada compañía en las instituciones financieras, mutualistas y cooperativas de ahorros del 

oficiar al Superintendente de Bancos y Seguros, 2 fin de que mediante circular dispon: 
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Ademés, conforme a lo dispuesto en el mismo erfículo 29 de Sa 

Econémica, en el Área Tributario-Financiera, se dispone que el inmueble denominado Hacienda EL 

Rosario, sea transferido a un Fideicomiso en garantía mientras se 

obado lo cual, previo el cumplimiento de los requisitos legales corr 

ecursos de la Agencia de Garantía de Depósitos. 

istrador de la Propiedad del cantón Mejís para que fome n Oficiese al señor Reg 

cargo, esta medida de incautación y prohibición de enajenar. 

. qna ; 221 22 5anz ARTO 
Dado en la cuidad de Quito, a los 12 días del mes de octubre del 2006 AAA En. 

     
ente General y epresentante legal del ta 

ehcia De Garantia De Depositos (AGD) 

  

   

CERTÍFICO Que la presente Resolución fue dictada y firmada por la Dra. Carmina Alexandra 

Cantos Molina, Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, en la ciudad de Quito, 

D.M., a los 12 días del mes de octubre del 2006. 

      
Ledo Alar WN elastegui Romero 

Serretarió Géneral de la Agencia de 

Garantía De Depósitos (AGD) 
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Agencia de Garantia 60 1 

RESOLUCION: 

r
o
 

No. AGD-UIO-6G-2097- 044 

ingeniera Gloria Sabando García 

GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPOSITOS 

CONSIDERANDO: 

D
 

Que mediante Resolución administrativa No. AGD-UIO-GG-R-2006-057 de 

i 2 del 2096 la Dra. Alexandra Cantos Molina, Gerente General de 1 

o
 

Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), resolvió la incautación de la Haciend 

El Rosario, de propiedad de la empresa El Rosario C.A., ubicada en la zon cu
 

a
 Provincia de se
g 

rural de la parroquia Aloag, jurisdicción del cantén Mejla,. 

Pichincha, así como la incautación de los depósitos e inversiones que mantenga 

la mencionada compañía en las instituciones financieras, Mu tualistas Y 

cooperativas de ahorro del país, Para el cumplimiento de esa reso ción, se 

debió proceder a ocupar de forma inmediata dicho inmusble con '3 

colaboración de la Policia Nacional y Fuerz d i formne, Para Ca ciacorecion y POÑCi aciona y ruerzas Armadas. En qua: mea, Lara a 

  

incautación de los depósitos se dispuso oficiar a la Sunerintendende e de Sancos 

KE
, YN md e E ci
 O Y 

Que mediante Memorando AGD-UIO-SF-2007-018 de noviembre 3 de! 2007, el 

Economista Marco Martinez P., Subdirector de Fideicomisos, solicita a la 

Gerencia General disponga a la Dirección correspondiente, sz elabora un 

contrato de servicios especializados de administración de le decienda El 

Roseño de prepiedad de la Compañía El Rosario con la Asociación de 

Zameranos del Ecuador AGEAP para la administración del indicado inmueble 

objeto de la incautación. 

  

pudo ejecutarse inmediatamente por cuanto a esa fecha, la ex Gerente 

Caneral na encnnerá y A o 
Ceneral no encontró un profesional idóneo gue se haga cargo de la 

administración ia la bar la Ej ear wr ; j : E. : administración de la Hacienda El Rosario, ya que en la misma funciona una 

   



    

3 
asm

a, Dl 

empresa productora de lácteos y se quería evitar manejos inadecuados de la 

i > , lot 

ei econo 

  

Cue mediante memorándum AGD-UIO-SF-2007-022, 

Martinez Pazmiño, Subdirector de Fideicomisos, recomienda que ai momento 

la Asociación de Zamoranos del Ecuador, entidad jurídica que agrupa 

egresados del más prestigioso centro de enseñanza agropecuaria de América. 

le Fideicomisos afirma que el señor David Peña fiel Minton, Mijo de Jose 

Alejandro Peñafiel Salgado, es accionista del Banco de Préstamos S.A., 

conforme lo justifica con el anexo 9 que aparejó a ese documento. $ sí mismo, 

que la Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante oficio No. INSIP-SF3- 

2001-3543, de septiembre 10 del 2001, determinó a la empresa El Rosario 

como vinculada al Banco de Préstamos S.A. en saneamiento. 

conforme al artículo 29 de la vigente Ley de Reorcenamiente en Materia CD
 

Económica, en el Área Tributario Financiera, faculta a la Agencia de Garantía 

de Depósitos a incautar los bienes que sean de público conocimiento de los ex 

administradores y accionistas de las instituciones financieras en saneamiento. 

Que de conformidad con lo señalado en los considerandos segundo y tercero, 

es necesario actualizar la Resolución administrativa No. AGD- UIO-SGS-R-2006- 

057 de octubre 12 del 2006, previo a ejecutar la misma. 

En uso de sus facultades legales. 

LESUELVE 

Artículo Unico. Se actualiza en todo su contenido la Resolución adreinistrativa 

No - . AGD-UIO-GS-R-2006-057 de 12 de Octubre del 20065, mediante la cual la 

ba
 

 



      

Dra. Alexandra Cantos Molina resolvió la incautación de la Hacienda El Rosario, 

de propiedad de la empresa El Rosario C.A., ubicada en la zona rural de la 

parrequia Aloag, jurisdicción del cantón Mejía, Provincia de Pichincha, así como 

incautación de los depósitos + inversiones que mantenga la mencionada yr
 

n las instituciones financieras, mutualistas y cooperativas de ahorro 

Hecha la Incautación, procédase inmediatamente al inventario detallado de 

togos los bienes que se encontraren en la Hacienda El Rosario, para lo cual se 

dispene a la Subdirección de Fideicomisos que contrate el personel necesario 

Adicionalmente, al mismo tiempo de iniciar la ejecución de ia Resolución, el 

Secretario General de la AGD cumpla con el acto de notificación que establece 

el artículo 126 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva, 

Dado, en-la ciudad de Quito, a 29 NOV 2907 

   

   

geñi Hor Saba 06 Sarcía, 
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

Certifico que la presente resclución fue dictada Y suscrita por la ingeniera 
Gloria Sabando García, Sere nte General de la Agencia de Garantía de y 

/ Romero, 
Secretario Génera de la AGD
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